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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. Los textos completos pueden ser consultados
en la Dirección General de Despacho, dependiente de la Secretaría de
Intendencia.
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Nº 120

Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Prof. Claudio V.MIRANDA
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano:  Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Des. Urbano, Obras y Serv. Públicos: M.M.O. Eduardo ANGELINI
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;  Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Dr.  Juan Manuel LLAMOSAS

Río Cuarto, 16 de marzo de 2009
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DECRETO Nº 602/09
2 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  ACEPTASE a partir del 27 de febrero de 2009, la renuncia presentada
por el señor Ángel Raúl Redondo al cargo de Director de Administración y Finanzas
del Ente Municipal de Obras Sanitarias, en el que fuera designado por Decreto Nº
300/08.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 603/09
2 de marzo de 2009

(VER BOLETIN ESPECIAL FEBRERO DE 2009 Nº 116)

DECRETO Nº 604/09
2 de marzo de 2009

(VER BOLETIN ESPECIAL MARZO DE 2009 Nº 118)

DECRETO Nº 605/09
2 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  ENCARGASE la firma de los actos administrativos que se generen en
la Secretaría de Planificación, al señor Secretario de Economía LIC. GUILLERMO
GUSTAVO MANA.

ARTICULO 2º.-  La atribución otorgada en el artículo precedente regirá hasta tanto se
designe la persona que ocupará el cargo de Secretario de Planificación.-
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ARTICULO 3º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 606/09
3 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  PROCÉDASE a la designación de los Subsecretarios de Hacienda y
de Finanzas de la Municipalidad de Río Cuarto, de conformidad con las pautas y
condiciones establecidas en los considerandos del presente decreto.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 607/09
4 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  OTORGASE a la Asociación Vecinal Ex - Cuarteles un aporte econó-
mico por la suma de Pesos trescientos cincuenta y uno ($ 351,00) destinado a
solventar los gastos de solicitud de energía eléctrica en la obra donde se construye la
nueva sede de la Institución.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento del presente se imputarán a la
partida 02.0211.01.05.01.07 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 1526).

ARTICULO 3º.-  La asociación vecinal deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas las
facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de su
solicitud, a modo de rendición del presente aporte.

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 608/09
4 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  NOMBRASE Subsecretaria de Hacienda de la Municipalidad de Río
Cuarto a la señora MARÍA ALICIA PANZA, D.N.I. Nº  23.752.678 a partir del
día de la fecha.

ARTICULO 2º.-  El presente decreto se firma ad referendum del Concejo Deliberante.

ARTICULO 3º.-  Los gastos que demande la atención de las asignaciones correspon-
dientes al cargo cuya provisión se ha dispuesto en el artículo anterior, deberán ser
imputados a las partidas presupuestarias pertinentes.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 609/09
4 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  NOMBRASE Subsecretario de Finanzas de la Municipalidad de Río
Cuarto al señor HORACIO ALBERTO PESCI, D.N.I. Nº  14.533.424 a partir del
día de la fecha.

ARTICULO 2º.-  El presente decreto se firma ad referendum del Concejo Deliberante.

ARTICULO 3º.-  Los gastos que demande la atención de las asignaciones correspon-
dientes al cargo cuya provisión se ha dispuesto en el artículo anterior, deberán ser
imputados a las partidas presupuestarias pertinentes.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales
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DECRETO Nº 610/09
5 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  ACÉPTASE la donación efectuada por el señor Vitulo Julio Martín,
D.N.I. N° 24.008.864, consistente en fracciones de terreno identificadas
catastralmente en el contrato de donación, que como Anexo I, se acompaña al
presente.

ARTICULO 2º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; M.M.O. EDUARDO ANGELINI;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos

DECRETO Nº 611/09
5 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  ESTABLECESE que toda novedad o movimiento referido al personal
efectivo o contratado deberá ser remitido a la Subsecretaría de Recursos Humanos
-Área Sueldos- según las instrucciones detalladas en el Anexo I del presente.

ARTICULO 2º.-  Déjase sin efecto toda otra disposición que se oponga a la presente.

ARTICULO 3º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 612/09
5 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  RECHÁZASE el recurso jerárquico en subsidio interpuesto por la se-
ñora Liliana María del Carmen Sánchez en las actuaciones de expedientes. Nros.
19.457-S-08 y 20.284-S-08, en contra de la Resolución N° 00417/08 dictada por
la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales con fecha 3 de octubre de
2008.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 613/09
5 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  DECLARASE la inenajenabilidad e inembargabilidad de parte de la
Municipalidad de Río Cuarto, por el periodo de 4 años, del vehículo marca Renault
Master DCI 120 dominio DZL 939, afectado al  Programa Discapacidad de la
Subsecretaría de Promoción Social sin el consentimiento de la CONADIS.

ARTICULO 2º.-  Ofíciese al registro de la Propiedad Automotor donde se encuentre
inscripto el automotor, a los fines de dejar constancia en el legajo respectivo.

ARTICULO 3º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 614/09
6 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N°  212/09.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

O R D E N A N Z A: 212/09

ARTICULO 1º.- Rectifíquese el Anexo II de la Ordenanza N° 177/08, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
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ANEXO II

Moto patrulla Dominio, Chasis, Motor 
 

* Moto patrullera 1 Dominio: 623 CBT  
Chasis: 9C2MD280VWR5000447 
Motor: MD28E-V5000447 

* Moto patrullera 2 Dominio: 585 CBT  
Chasis: 9C2MD280VWR5000457 
Motor: MD28EE-V500457 

* Moto patrullera 3 Dominio: 583 CBT  
Chasis: 9C2MD280VWR5000442 
Motor: MD28E-V500442 

* Moto patrullera 4 Dominio: 582 CBT  
Chasis: 9C2MD280VWR5000428 
Motor: MD28E-V500428 

* Moto patrullera 5 Dominio: 581 CBT  
Chasis: 9C2MD280VWR5000437 
Motor: MD28E-V500437 

* Moto patrullera 6 Dominio: 580 CBT  
Chasis: 9C2MD280VWR5000452 
Motor: MD28E-V500452 

* Moto patrullera 7 Dominio: 579 CBT  
Chasis: 9C2MD280VWR5000433 
Motor: MD28E-V500433 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 2 de marzo de 2009.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 615/09
6 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  Desígnase provisoriamente y en los términos establecidos por la Orde-
nanza Nº 1514/07 y sus modificatorias, como Fiscalizador titular del Consejo de
Administración de la Fundación Río Cuarto para el Desarrollo Local y Regional al
señor Raúl Ramón Bertola, D.N.I. Nº 14.119.960.
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ARTICULO 2º.-  Propónese al señor Raúl Ramón Bertola como Fiscalizador titular del
Consejo de Administración de la Fundación Río Cuarto para el Desarrollo Local y
Regional conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 1514/07 y modificatorias.
Cumplidos los plazos establecidos por la norma citada y de no mediar impedimen-
tos el nombrado quedará automáticamente confirmado en su cargo.

ARTICULO 3º.-  Publíquese durante dos (2) días hábiles, a través del Boletín Oficial
Municipal, en la página oficial de la red informática y en un periódico local gráfico de
publicidad diaria, la vacante existente en del Consejo de Administración de la Fun-
dación Río Cuarto para el Desarrollo Local y Regional.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia
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DECRETO Nº 616/09
6 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  ACÉPTASE a partir del 3 de marzo de 2009, la renuncia presentada
por el señor Mariano Correa al cargo de Subsecretario de Ingresos, en el que fuera
designado por Decreto Nº 22/08.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 617/09
11 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE de interés municipal la "Jornada Ganadera" que tendrá
lugar el día 12 de marzo del corriente.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 618/09
11 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  ACEPTASE  la renuncia presentada por la Sra. María Laura Camara,
D.N.I. N° 28.090.895, a las funciones que desempeñaba como médica clínica en el
Centro Periférico N° 15, según Decreto N° 4300/08, como locadora de servicios
con comodato de inmueble, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Humano; a
partir del 28 de febrero de 2009.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales
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DECRETO Nº 619/09
13 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Fiscalia Municipal a consentir el Auto Interlocutorio
N° 04 de fecha 09 de febrero del corriente, dictado en la causa judicial "Municipa-
lidad de Río Cuarto c/ Oscar Telmo Bressan - Demanda de Expropiación", por la
Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil Comercial Familia y Contencioso Admi-
nistrativo de Segunda Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Pabla Cabrera de
Finola.

ARTICULO 2º.-  Por intermedio de la Secretaría de Economía, y previa imputación pre-
supuestaria, adoptar las medidas necesarias tendientes a dar cumplimiento con la
sentencia definitiva N° 40 y el Auto Interlocutorio N° 04, dentro de los plazos
procesales correspondientes.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 620/09
13 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  A partir de la cero hora del día 16 de marzo de 2009, las siguientes
calles tendrán dirección de circulación obligatoria, con  estacionamiento de forma
paralela al cordón:

Isabel la Católica sentido único de circulación Este-Oeste, desde la Av. Marcelo
T. de Alvear hasta la calle Córdoba y, estacionamiento sobre  ambas márgenes de la
calzada de forma paralela al cordón.
General Soler doble sentido de circulación, desde la Av. Pte. Perón Oeste  hasta la
calle Suipacha, con estacionamiento sobre  ambas márgenes de la calzada de forma
paralela al cordón.

           Pasaje Estanislao Zeballos doble sentido de circulación, desde la calle Dr. Fran-
cisco Muñiz  hasta la calle Mariquita Sánchez de Thompson, con estacionamiento
sobre  ambas márgenes de la calzada de forma paralela al cordón.
French doble sentido de circulación, en el tramo de 24 metros comprendido entre
calle Pringles  altura 700 y  la  misma arteria, altura 800.
Maipú  doble sentido de circulación, en el tramo de 16 metros, comprendido entre
las calles Estado de Israel y Colón.
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ARTICULO 2º.-   El Departamento Ingeniería de Tránsito, a través del Taller de Señaliza-
ción, procederá a señalizar convenientemente las arterias afectadas en el artículo 1º
del presente, e iniciará las gestiones para la puesta en vigencia,  publicidad y con-
trol.-

ARTICULO 3º.-  Queda sin efecto cualquier reglamentación o normativa anterior al pre-
sente Decreto.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; M.M.O. EDUARDO ANGELINI;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos

DECRETO Nº 621/09
13 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  EXCEPTÚASE  de lo dispuesto en el decreto N° 3014/07 y su
modificatorio decreto 578/09 al personal  que cumple funciones en la Maternidad
Hortensia Gardey de Kowalk  y en la Subsecretaría de Salud.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 622/09
13 de marzo de 2009

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el Acta de Emprendimiento Productivo "Tomado de
Junta" suscripta,  por los agentes municipales Acosta, José Alberto; Amaya, Héctor
Miguel; Carranza, José Romualdo; Carranza, Marcelo Dante; Flores, Manuel
Osvaldo; Funes, Norberto Mario; García, Hugo Severo; González, José Alberto;
Lencina, José Dante; Norambuena, Alfredo; Pereyra, Carlos Daniel; Carranza,
Claudio Walter, el día 26 de febrero de 2009, para la realización de las tareas de:
limpieza de juntas existentes, pintado de los sectores previamente limpiados, vertido
de la masilla asfáltica en caliente en las juntas y preparación del microbache entre
otras por el término de 180 (ciento ochenta) días a partir de la fecha de visación por
parte del Tribunal de Cuentas, de conformidad  con el programa de tareas descripto
en la referida acta, afectándose al personal involucrado al régimen de
Emprendimientos Productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria", y
exceptuándolos de lo establecido por el Decreto N° 3014/07.
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ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán a las partidas 01.01.05 y 01.01.06 (Personal Permanente) y 01.02.05
y 01.02.06 (Personal Temporario, Contratado o Transitorio) Programa 0510-
Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto,  16 de marzo de 2009


